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M LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E U T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan tos números del BOLETIX que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaránde conservar los BOLETI-
HF.S coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LÜNES, MIÉUCOLES Y VIÉKNES. 

Se sHiscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un rcü.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de l.-is Autoridades, csccplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-

1 rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio ecu-
ccrnicntc al servicio nacional, que dimonc de las 

i mismas; los de interés particular previo el pago do 
| un reaí^por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D R L C O N S E J O D E S I I I I S T E O S 

S. M . el Rey (Q.' D . G . ) . 1» Sere
nís ima Sra . Princesa de A s t ú r i a s , las 
Sermas.Sras Infantas Doña Maria del 
P i l a r , Doña María de l a Paz y Dofla 

. María Eu l a l i a i con t inúan en el 'Real 
S i t i o de San Lorenzo sin novedad en 
ga importante salud. 

GOBIERNO CE PR0V1HCIA. 

onnE» pajniiico. 

C i r c u l a r . — N ú m . 20.-

E l Juzgado de primera instancia 
deVi l l a lon , provincia de Valladolid, 
interesa la busen y captura de Este
ban Escudero Melgar, natural y ve
cino de Castrobol, de la misma pro
vincia , euyas sedas se expresan á 
continuación. Encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 
agentes do mi autoridad, practiquen 
estas gestiones y pongan á mi dispo
sición el referido Esteban, s i fuese 
habido. 

I.pon 22 de Agosto da 1878.—El 
Gobernador, As ibs io SANDOVAI. 

Edad 56 años, estatura regular, 
pelo canoso, ojos castaños, nariz an
cha, boca ancha, barba poblada ca
nosa, color bueno, una pequeña cica
triz en el labio superior, bastante 
grueso; viste capa de paño Astudillo 
bastante iisada, chaqueta de paño 
gris usada con aigun remiendo de 
Villoslada y forro de pañete encarna
do liso, chaleco nuevo de corte de pa
ño, pantalón paño de Villoslada nue
vo, borceguíes de becerro en buen 
uso, sombrero hongo negro á medio 
uso, y pañuelo á la cabeza debajo del 
sombrero. 

SECCION 11K FOMENTO 

UIIIECCIOM G E N E K A E . 
DI 

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877. 
esta Dirección general ha señalado el 
día 24 del próximo mes de Setiembre 
& la una de la tarde parn el uniendo 
en públ ica subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se espresan, pertenecientes ¿ la 
carretera de tercer órden de Palanqui-
nos á Villanueva del Campo, provin
cia de León. 

Presupuesto 
anual . 

Pesetas, 

Palanquines, con Arancel 
de 2 m i r i á m e t r o s . . . 18.690 U 

Yalderas, con Arancel de 
2 mir iámetros . . . . 11.830 97 

30.527 08 

L a subasta se celebrará eu los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo da 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públ icas , en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, et 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre ú l t imo, y el de las particula
res para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente a l modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garant ía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.100 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica a l tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

N o se admi t i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

E n el caso de que resolten dos ó 
más proposiciones iguales, so celebra
rá , únicamente , entre sus autores, una 
segunda Jicifacion abierta en los tór- . 
minos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de ios l idiadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.—El 
Director general. B . do Covadonga. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N , , vecino de.... enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Agosto últ imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar-
rieudo eu públ ica subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
el portazgo de Palanquiuos y 'Valde-
ras, se compromete á tomar á su car
go la recaudación de dichos derechos, 
con extricta snjeciou á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de... pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 23 del próximo mes do Setiembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 

carretera de primer órden de Adanero 
á Gijon, provincia de León. 

Presupuesto 
anua l . 

Mansilla de las Muías con 
Arancel de 2 miriáme
tros 31.667 40 

León con Arancel de 2 
mir iámetros . . . . 27.820 30 

L a Robla con Arancel de 
2 mir iámetros . . . . 9.030 10 

Vil lanueva de la Tercia 
con Arancel de 2 mi
riámetros 9.260 07 

77.777 87 
L a subasta se celebrará «n los t é r 

minos prevenidos por la Instrucción da 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general do Obras públ i 
cas, en el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador de la pro
vincia ; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego da 
condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre úl t imo, 
y e l de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y l a 
cantidad que ha de cons ignar ía p r é -
viamente como ga ran t í a para tomar 
parte en esta subasta será de 13.000 ' 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda p ú . 
blica a l tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qu« previene la 
referida Instrucción. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los t é r 
minos prescritos por la citada I n í -



t racc ión , siendo la primera mejora 
por lo méuos de cien pesetas, quedan
do las demás ¿ voluat&d de los l i c i t a ' 
dores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878 — E l -
Director general, B . de Covadonga. 

Modelo de p r q p r o s i c i ó n . 

D . N . N . , vecino de.: enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Agosto úl t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en públ ica subasta de Iss de--
rechos de Arancel que se devenguen 
en los portazgos de Mansilla de las 
Muías . León , L a Robla y Villanueva 
de l a Tercia, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta Sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... pesetas anuales, 

(Aquí lo proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cén t imos , 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

(Gaceta del 3 do Agosto.) 
ADMINISTRACION CENTRAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Caja general de Ultramar. 
Los individuos que se expresas á 

cont inuac ión , licenciados del Ejército 
de Cuba de los aflos desde mediados 
de M a n o de 1866 hasta fin de Agost» 
de 1870, pueden presentarse desda 
luego en esta Comandancia central ¿ 
cobrar los créditos que Ies resultan, 
por haberles correspondido el turno 
en pago; y los que deseen que les 
sean girados al pueblo en que resi
den, lo manifestarán asi de oficio por 
conducto del Alcalde. 

NOMBRES. 

Fernando Serrano López. 
Antonio Beudrell Mora. 
Ramón Bla'.-.co Expósi to . 
Rosendo Pelaez Menendez. 
Vicente Parróles Aner. 
Juan Rodr igue: Fernandez. 
José González Rodríguez. 
José Chacón Sánchez . 
Antonio Cerrer Mecelet. 
Basi l io Seco Durán . 
Juan Charle Goicochea. 
Pascual Estéban Pérez . 
José Gómez Lorenzo. 
Bartolomé Arr íe te Cascullano. 
Aniceto Parra Martinez. 
Manuel Ordoñez Sánchez. 
José Feijó Aparicio. 
Antonio Carmona Barranco. 
R a m ó n García Blanco. 
Manue l Fernandez Rodr íguez . 
Pedro Conceda Vi l l a r . 
Aniceto Pérez Calahorra. 
Dionisio Cíonzalez Co l l . 
Mar t iu Vázquez Mogueira. 
Pedro Meares Monserrat. 
Apol inar Veas Muñoz . 
Alejandro Rapa Fernandez. 

José M i r Salvas. 
José Benito Andrade. 
Manuel Martin Ochando. 
José Pérez Merino. 
Manuel Gómez Carballo. 
José Pérez Ramírez . 
Facundo González Hernández. 
Jacinto Sierra Fernandez. 
Andrés Domínguez Mi l la r . 
Juan Cabezo* Garmon. 
Manuel Velasco A r i z a . 
Juan Salas Llopar . 
José Costa Costa. 
José Soler Pras. 
Mart in Vázquez Nogueira. 
José García Manzanares. 
Juan Rodríguez Cebez. 
José de ja Rosa Rodríguez. , 
José Budiüo Landa. 
José Izaguas Ricoy. 
Ange l López Vázquez. 
Antonio Guaudel Reina. 
Juan Francisco Amatico. 
Francisco Fernandez Márcos. 
Francisco Vázquez Fernandez, 
Patricio María Expósito. 
Bernab'.'1 Martinez Soré . 
Faustino Macaya Aperte. 
Jerónimo Baqnedano Velasco. 
Manuel Marti Tolmos. 
José del Rio Dustelo. 
Juan Cavbento Castro. 
José Ramírez Alonso. ' 
Juan Corbella Noet. 
Mateo Lacalle Marín. 
Joan López Sánchez. 
Nicolás Oliver Anguis . 
Miguel Snndoval Val l ina . 
Isidro Calbés. 
Gabino Gabriel 
.Nicolás Pelaez Suarez. 
Juan Gómez García. 
Francisco Ramos Rubio, 
Pedro Marcelino Figneroa, 
Francisco García V i d a l . 
Mariano Sordé Baldune. 
José Souto Fung-uera, 
F ide l Engracia Laguna. 
José Vázquez Vázquez. 
Pablo Puntil lo Domenech. 
Bernardo Callejón Ruiz . 
Domingo Cintas Rodr íguez . 
Francisco Gabanes Daura. 
José Amoros Martinez. 
Juan V i l a Gómez. 
Domingo Pallares Baldona. 
Juan García Milán. 
Francisco Fernandez Sánchez. 
Francisco Moráu Cortés. 
Migue l Fernandez Pérez. 
Manuel Cueto Blunc. 
José Román V i l l a r . 
Manuel Dinz Méndez. 
Juan Sánchez Romero. 
Fernando Cálvo González. 
Ramón Sanjur Per . 
Salvador Paez Fernandez, 
Mariano Hinojosa Redondo. 
Crispin Alonso Rubio. 
José Montero Luna . 
Manuel Bruzos Bruzos. 
Salvador Max imi l Vázquez, ' 
José Marimos Camps. 
Blas Almansa Adeleira. 
Juan J iménez Parr i l la . 
Ricardo Alvarez Rodríguez. 
Antonio Serrar Camps. 
Vicente Valero Broton. 
Pedro Rodríguez Lanceda. 
Joaquín Godoy Alcaraz. 
Benito Alvarez Guedella. 
José Fernandez García. 
Domingo Alfonso García. 
Ramón Teldon 
José Nai ra López. 
Florencio Holguera Mousillo 
Francisco Merlo Ru iz . 
José Ortiz Cambon. 
Ange l Miera Alonso. 
Joaqu ín Rosca Solves. 
Antonio Lastra. 

José Sidro Serret. 
Andrés Ferrer Pascuas. 
Faustino Cañada Corredera. 
Bartolomé Monje Figueras. 
Domingo Atnords V i l a . 
Santos G i l Pascual. 
Pedro Sordo Hases. • 
José Beltran Blanes. 
Pedro Mascaré Carapio. 
José Moiqueira Rodrigues. 
Leonardo Pérez Espósi to. 
Celestino Cordero Huerta . 
Hi lar io Menendez Meana. 
Juan Satrate Artas. 
Alejandro Calvo G i l . 
Migue l Gilaber Castuela. 
Pedro Girada Fernandez. 
Juan Parr i l la Sánchez . 
Mateo García Sánchez , 
José Ramón Lozano. 
Mateo Alonso Rodr íguez . 
Ramón Vázquez Blanco. 
Francisco Crespo Vil lal iumate. 
Agust ín Blanco Sánchez . 
Hermenegildo Freiré Fernandez. 
Antonio Tardío Vázquez. 
Meliton Estéban García . 
Juan Arana Macías 
José de Vega Murc ia . 
Antonio Pardo Mestre. 
Francisco Calvo Pérez . ' 
José Montoya Navarro. 
Rafael Cueto V i l l a . 
Sebastian Hernández. 
Viceute Ginés Huertas. 
Cipriano Rumos Ramos. 
Ju l i án Gabriel Iglesias. 
Vicente Santos Ramos. 
Juan Ruiz García 
José Lanchairo Arcon. 
José Rafael Mar t in . 
Francisco B'ercero Mart in . 
Plácido Pérez Balbas. 
Manuel Portillo Torres, 
Francisco leer Vivas . 
Gabriel Gabistau Vil lanueva. 
Francisco Pons Moricho. 
Fernando Rodríguez Saez. 
José Montero González. 
Juan Martínez Marín . 
José Diaz Fernandez. 
Juan Bueno Penon. 
Mariano López Granados. 
Ensebio Jiménez González. 
José Carrasco Muñoz. 
Bernardo Pérez Jurado. 
Pedro Jarabe Sánchez. 
Tel&íforo Martinez Oro. 
José Suarez Muñoz. 
Miguel Avilés Muñoz. • 
Mariano Guallar Val* 
Antonio Acin Nueüo . • 
Francisco Ramírez Marqués. 
José Sánchez Caballero. 
Antonio J iménez Osuna. 
Francisco Gómez Várela . 
Mat'eo Rodríguez Marqués. 
Manuel Fernandez Rodríguez. 
José García Rodr íguez . 
Antonio González Alvarez. 
Antonio Soler Heibo. 
Ramón García Blanco. 
Gabriel Reselló J iménez. 
Juan Hernández Diaz. 
Aurel io López Campos. 
Miguel Soló Perelló. 
Demetrio Pérez Rodr íguez . 
José Domínguez Peña . 
Gregorio Ramos Ibarra. 
Juan Dejú Ganadell. 
Ramón Fonts Vi laroz . 
Juan Planas Bustal . 
Lu i s Rodríguez Carr i l lo . 
José Mata Benitez. 
Francisco Pérez Padin. 
Salvador García Blanco. 
Ramón Martinez Fernandez. 
Lorenzo Castillo Cruz . 
José Naveira Sernjido. 
Ricardo Porcats Vi l lanueva. 
Manuel Mustieles Claramou. 

AurelianoTortosa Bayo. 
Antonio Botella Richart. 
Ramon.Muset Mestre. 
Jo rgé López Caballero. 
Manuel Aparicio Aparicio. 
José Pérez Pascual. 
Manuel Durán Girón. 
Francisco Menendez Fernandez. 
Atanasio Ortiz Cobos. 
Manuel Antonell V i l l a . 
Tomás Isla Nava . 
Cecilio Alonso Gut iér rez . 
José Nicasío Rubiols. 
Fernando Rueda Arce. 
Agust ín Traver Chilleda. 
José Monfbr Sivarret . 
.Manuel Mora Gavifio. 
Ju l i án Molina Corona. 
Mauro Casas Suigot. 

Madr id l . ' de Agosto de 1878 .—El 
Coronel, primer Jefe accidental, Cár-
los de Andrade. 

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que 
á continuación se expresan, fallecidos 
en Cuba, siendo el últ imo número 4 
que alcanza el llamamiento al 5.978; 
en su consecuencia, las personas que 
por si ó como apoderados de los here
deros tienen que hacer efectivos d i 
chos créditos, pueden presentarse en 
la misma todos los días no feriados, 
con excepción de los di»s señalados 
para el pago de asignaciones, de una 
á tres de la tarde, y les serán satisfe
chos, g i rándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que 
residan fuera de esta capital. 

Soldados. José Soler Torrens 
Nicolás Baraga Alcalde 

G.* c i v i l . ManuelBalaguerManzano 
Soldados. Vicente Domínguez Esca 

rióla 
Antonio Grafla Ríos 
M i g u e l Menéses Piedrafíta 

Sarg .° 2.* Florencio Morales Cuél lar 
Soldados. Eu'stasio Mirasol Manza

nares 
Luís Quesada Padil la 
Juan Rovira Minute 
Jaime Torres Sos 
Tomás Vázquez Sánchez 
Francisco Vi l l a r F raga 
Juan Escalé Boada 
Juan Francisco Navarro 

Blasco 
Juan Sánchez Roda 
Manuel Carrascosa Ru iz 
Eugenio Ramírez Torrero 
Emi l i o reglamentes 

G.* c i v i l . Francisco Alvarez Sánchez 
Soldados. Juan José Torreo) Mülan 

Bonifacio Pallares Molina 
Antonio Diaz González 
Isidoro Vargas Ludéña 
José López Prados 
Gervasio Andrés Torres 
José Zamora Vázquez 
José Alfonso Saunull 
Antonio López Tortosa 
Márcos Santu llano Ju l i án 
Pablo Asís Mates 
Severo Ruiz Galarrate 
Gaspar Lias Molí né 
Paulino San Hatias H e r 

nández. 

Nota . A fin de evitar á los here
deros retraso en la percepción de los 
créditos, se advierte á los apoderados 
que si trascurridos ocho dias de los 
designados para el cobro de«puea de 
publicado este anuncio no se hubie
sen presentado á recogerlos, se en -
tenderá que renuncian á hacer uso 
del poder que se les ha otorgado, y 



3 

se procederá á girar inmediatamente 
á aquellos por conducto de las A u t o 
ridades. 

Madrid 1 .* de Agosto de 1878 — E l 
Coronel, primer Jefe, por ausencia, 
el segundo Jefe, Oárlos de Andrade. 

(Gaceta del día 9 de Ago«to.) . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

118,11 ÓnDB.V. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente promo
vido por Agust ín Serrano Vil legas, 

^alzándose del fallo por el que esa C o 
misión provincia! declaró soldado del 
ú l t imo reemplazo por el cupo de Man
zanares á Juan Serrano y Bao, hijo 
del recurrente, dicho alto Cuerpo, con 
focha 9 del actual, ha emitido en este 
asunto el siguiente dict&men: 

« E x c m o . S r . t P a r a d a r cumplimien
to á la Real órden de 24 de Junio pró
ximo anterior, ha examinado el Con
sejo el adjunto expediente, promovi
do por Agus t ín Serrano, alzándose 
del fallo en que la Comision-próvin-
cial de Ciudad-Real declaró soldado 
por eí cupo de Manzanares en el ú l t i 
mo reemplazo al hijo del recurrente, 
Juan Serrano 7 Bao. 

Este mo».o fué declarado exento del 
servicio por el Ayuntamiento de su 
pueblo, porque alegó oportunamente 
que tenia un hermano sirviendo en la 
reserva, como procedente de la quinta 
de 1877, j no quedaba á su padre 
otro varón major de 17 afios; m á s 
protestado tal fallo, la Comisión pro
vincial lo revocó, teniendo en cuenta 
que el hermano de Juan Serrano fué 
excedente de cupo en el reemplazo de 
que procedía. 

• Oida sóbrela reclamación de Agus
t ín Serrano la Sección de Goberna
ción del Consejo, opinó que procedía 
confirmar el fallo apelado y declarar 
que nacerá á favor de Juan Serrano 
l a exención establecida por el mira. \ 1 
del ort. 76 de la ley de Reemplazos 
de 1S56 cuando su hermano ingrese 
en el servicio activo, quedando este 
entre tanto libre de la responsabilidad 
que le impone l a ley; más como se 
trata de iuterpretar esta, y como el 
caso es nuevo y conviene adoptar una 
resolución general para los demás 
análogos, ha mandado S. M . que el 
Consejo en pleno consulte sobre el par- , 
t icular. | 

Este Cuerpo lia de averiguar, por 
tanto, si es aplicable ó no i Juan Ser
rano y Bao la expresada disposición, \ 
s egún la cual será exceptuado del ser- j 
vicio, siempre que alegue su exención 
en el tiempo y tbnna que l a ley e x i - ; 
ge: «El hijo de padre que, no siendo • 
pobre, tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en e l E j é r c i t o • 
activo ó en l a reserva por haberles 
cabido la suerte de soldados, si priva- j 
do del hijo que pretende eximirse no 
quedara a l padre otro v a r ó n de 
cualquier estado, mayor de 17 a ñ o s , [ 
no impedido para trabajar, excepción ' 

que alcanza también al hijo de padre 
pobre.» 

Hay, pues, que ver si Antonio Ser
rano, que es el hermano de*Juan, sir
ve personalmente en e l S j é r c i t o ac
t ivo ó en l a reserva, y además si la 
exención que se pretende llena en esta 
ocasión el objeto que el legislador «e 
propuso al establecerla. 

L a simple lectura de los artículos 
1.°, 2.°, 3 . ' , é . ' . S " , 6.°, 7 .° . 8 . ' y 12 
de la ley de 10 de Enero de 1877 de
muestra: 1.°, ^ue aunque los mozos 
excedentes de cupo forman parte del 
Ejército permanente, no ingresan en 
el servicio act ivo; 2.*, que la reser-
va¿ propiamente dicha, se compone 
de los soldados que por designación de 
l a suerte han ingresado en é l s e r v i c i o 
activo (art. 12), y que después de 
permanecer en él cuatro años reciben 
licencia i l imitada; 3.", que en otro 
concepto per tenecen.á l a reserva les 
mozos que durante un periodo seña
lado no tienen la talla legal; 4.*, que 
los excedentes de cupo, aunque r ec i 
ben licencia i l imitada, no pertenecen 
á la resarva; y 5.°, que las obligacio
nes impuestas ¿ estos se reducen á te
ner asamblea anual, cuya duración 
total no puede exceder de seis sema
nas en cada dos años, y á solicitar 
pase para viajar dentro de la P e n í n 
sula, con expresión del puuto de su 
nueva residencia, que no se les podrá 
negar sino prévia órden del Gobierno 
por atenciones de guerra. 

Lo expuesto es evidente, en con
cepto del Consejo; más el reglamento 
de 22 de Octubre de 1877, expedido 
por el Ministerio de la Guerra, puede 
ocasionar algunas dificultades en lo 
sucesivo, y las presenta para resolver 
el caso actual, dudo qud l i s disposi
ciones que se deben tener á la vista 
no están en completa consonancia con 
las de la ley para cuya aplicación se 
dictaron. 

En efecto, á pesar de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 12 de 
esta,'el 42 del reglamento dice que 
pertenecen al serv ic io activo, no y a 
al Ejército permanente (que también 
recibe en el art, 7.° división distinta 
de la que le dió el legislador), los ma
zos que anualmente sean declarados 
soldados; y como consecuencia se es
tablece que á los excedentes de cupo, 
á quienes se dá el nombre de reclutas 
disponibles, se les considerará el tiem
po servido-en esta situación como en 
activo, y se empezará á contar desde 
su alta en uu cuadro de reservas (ar
ticulo 65), por más que no pertenez
can á ella ni á cuerpo alguno, pues 
solo para el buen órden dependen del 
Jefe respectivo de la que corresponda 
á la localidad (art. 64), y por más que 
se declara que en caso de guerra po
drán ser llamados a l servic io activo 
por medio de un Real decreto (art 68). 

E n vista de esto, no es de extrañar 
que Agust ín Serrano pidiera la exen
ción del servicio de su hijo Juan, n i 
que el Ayuntamiento de Manzanares 
se la concediera; m á s el Consejo, en 

medio de la incongruencia de las dis
posiciones vigentes, y ateniéndose á 
lo dispuesto en el número 11 del a r 
ticulo 76 de l a ley de 30 de Enero de 
1856, arriba copiado, y cuyos esp í r i 
tu objeto no se pueden desconocer, á 
las prescripciones de la de 10 de Ene
ro de 1877 y á otras resoluciones del 
Gobierno, se incl ina á creer, como la 
Comisión provincial y el Gobernador 
de Ciudad Real, y como l a Sección de 
Gobernación del Consejo, que tal exea 
cion no procede. 

Antonio Serrano, recluta disponi
ble, como excedente de cupo, no sirve 
en el Ejército activo ó en la reserva, 
circunstancias que, entre otras no 
puestas en duda en esta ocasión, se
rian necesarias para que pudiera l i 
brar á su hermano Juan Por más que 
aquel sea soldado, es evidente: prime
ro, que no sirve personalmente en el 
Ejército, porque el adverbio subra
yado no significa que no se haya sus
tituido ó redimido, sino que tiene su 
sentido recto, esto es, en persona ó 

p o r s i mismo, y no debe olvidarse 
que el mozo permanece en su casa 
mientras conserve tal s i tuación; y se
gundo, que aun aceptada la división 
del Ejército permanente en activo y 
reserva, que la ley no hace, ni han 
sido llamados los reclutas disponibles 
por medio de un Real decrfto, como 
dispone el art. 68 del reglamento, ni 
pueden corresponder A la reserva, que 
se compone de los que han servido 
cuatro a ñ o s . 

Puede colegirse que el Minis ter io 
de l a Gobernación no ha creido que 
pertenecen al Ejército activo los m o 
zos excelentes de cupo, pues-en el ar
tículo 5 . ' de la Real órden de 26 de 
Febrero de este año se dispuso que si 
con los mozos sorteados en 3 de!, m i s 
mo mes no se pudiese completar e l 
número de soldados pedidos á a l g ú n 
pueblo y el de otros tantos suplentes, 
se l lamará , con arreglo al art. 87 de 
l a ley vigente de 1856, á los que, 
sorteados para el últ imo reemplazo no 
hubiesen sido destinados al servicio 
activo, esto es, á los excedentes de 
cupo; disposición que no podría ex
plicarse si estos fueran soldados a c t i 
vos con todas las coadiciones de tales. 

En otra Real órden de 26 de Marzo 
•último, que se publicó para que s i r 
viera de regla general, se a u t o r i z ó , 
de conformidad con lo propuesto por 
l a Sección de Gobernación, la devo
lución de las 2.000 pesetas con que se 
habia redimido del servicio Gerardo 
Boni l la Carvajal, excedente del cupo 
de Ocaña, provincia de Toledo, en
tendiéndose que el interesado habia 
de quedar en l a clase de recluta dis
ponible, sin perder el derecho de re
dimirse dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día en que fuese lla
mado al servicio activo. L a redención 
se hizo cuando el interesado era su 
plente para el servicio activo; pero 
esto misun demuestra que una vez 
que pasó á la situación de recluta dis
ponible, no se le consideraba como 

perteneciente a l mismo servicio ac
t i v o . 

Pero hay que atender sobre todo a l 
propósito del número 11 del art, 76 
de la ley que se dictó en beneficio de 
los padres de los mozos, y no en el de 
estos. Quiso este evitar que se les pri» 
vara del hijo que se pretendiera ex i 
mir, si no lok quedara otro varón de 
cualquier estado mayor de 17 años no 
impedido para trabajar; pero si se ex
ceptuara del a e r r i á o ai mozo que t u 
viera otro en clase de recluta dispo- -
nible, resul tar ía que yendo m á s a l l á 
de la voluntad del legislador, t e n d r í a 
el padre en su compañía no uno, sino 
dos hijos, mientras no fuese llamado & 
las filas el excedente de cupo. 

Es cierto que este habrá de concur
rir á las asambleas por un tiempo que 
no excederá de seis semanas en cada 
dos años, en cuyo tiempo es de supo
ner que se cuente el mes de ins t ruc
ción que ha señalado el Ministerio de 
la Guerra (art. 59); mas siendo tan 
corto este período, es preferible que 
sufran tan ligera ausencia, á que se 
establezca en su favor un pr ivi legio 
en perjuicio de tercero, y acaso del 
Ejé rc i to . 

Por eso el Consejo se incl ina á creer 
que no es del todo necesario que se 
exima á Antonio Serrano de la res
ponsabilidad guelecorresponde, mien
tras no sea llamado al servicio ac t ivo. 

Una objeción que tiene cierta fuer
za se puede hacer á lo expuesto, so
bre todo desde que por el reglamento 
de 22 de Octubre de 1877 se dispuso 
que las reservas no puedan ser pues
tas sobre las armas mientras haya en 
sus casas reclutas disponibles. 

S i hasta ahora se ha concedido á 
los mozos que tienen hermanos en l a 
reserva, propiamente dicha, la exen
ción del servicio, parece natural que 
gocen de igua l beueficio los que lo 
son de reclutas disponibles que se hn-
l lau en un caso aná logo; pero obsér 
vese: primero, que los soldados de l a 
reserva han cumplido el tiempo de 
servicio, acti vo señalado en le ley; se
gundo, que realmente están destina
dos á un cuerpo de reserva, lo que no 
sucede con los excedentes de cupo; y 
tercero, que se hallan en el mismo 
caso que los soldados pertenecientes a l 
servicio activo que están en sus casas 
con licencia ilimitada por exceder l a 
fuerza orgánica de Ja autorizada en 
el presupuesto, y que no pueden m é -
nos de producir la exención. 

E n medio de todo, nada será mas 
justo que desde el momento en que 
Antonio serrano sea llamado al servi
cio activo, nazca la exención para su 
hermano Juan, porque entonces se ha
brán llenado todas las circunstancias 
que exige l a ley. 

Opina en resúmen el Consejo que 
procede confirmar el fallo en que l a 
Comisión provincial de Ciudad Real 
declaró soldado á Juan Serrano y Bao, 
sin perjuicio de que se le aplique l a 
excepción de que habla el n ú m e r o 11 
del art. 76 de la ley, cuando au h e r -



n a n o Antonia tea llamado al servicio 
VCt lTO.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
( Q . D . G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictánien, de Real 
¿ rden lo digo i>V. S. para su conocí 
miento y efectos correspondientes; 
siendo al mismo tiempo l a voluntad 
de S. M . que se publique esta resolu
ción en la Gaceta para que sirva de 
regla general en casos análogos. Dios 
guarde á V . S. muchos aflos. Madr id 
16 de Jul io de 1878.—Romero y R o 
bledo.—Sr. Gobernador de l a p rov in 
c i a de Ciudad-Real. , 

OFICINAS BE HACIENDA. 
l o m i u s m c i o N «CONÓMICA 

S E L A P R O V I N C I A DE L E O N 

CIRCULAR. 
Minas. 

Trascurrido el plazo de diez dias se-
Dalado para que los Señores mineros hi
ciesen proposiciones de concierto con la 

Hacienda por el importe del 1 por 100 
de la riqueza minera sin que en esta Ad-
ministracion se haya presentado ningu
na, se abre on nuevo plazo de cinco dias 
á conlar desde la inserción de esle aviso 
en el BOLETÍN, para que los particula
res que deseen interesarse por la cuota 
que ellos han de satisfacer, ó por el cupo 
señalado i esta provincia, lo hagan y 

presenten sus proposiciones en esta A d 
ministración reservándose la misma la 
facultad de adjudicarla al que mis ven
tas ofreciese, A l mismo tiempo y al ha
cer las proposiciones, los interesados se 
obligarán á responder del importe del 
arriendo en la misma forma en que se 
exigen las conlribucioces ordinarias. La 
Hacienda subroga en sus derechos al ar-
rendalario para la percepción de las 
cantidades que deban satisfacer los due
ños de minas. 

Lo que en cumplimiento de la re
gla 4.* de la circular de la Dirección 
general de Contribuciones de l . ' d e l ac
tual, se arunca.al )úbl¡co pora sn co

nocimiento. 
León 23 de Agosto de ) 8 ; 8 . — E l Jefe 

económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l 
de Rodiezmo. 

Por defunción del que la desempeña
ba en propiedad, se halla vacante la 
Secretaria del Ayuntamiento de Rodiez
mo, dotada en 575 pesetas anuales, pa
gadas de los fondos municipales; los que 
aspiren á la misma, pueden dirigir por 
término do 30 días, desde la publica
ción do esle anuncio, sus solicitudes 
con los ju.'tilirantes al Sr, Presidenta de 
este Aynntamienlo. 

Rediezmo Agosto M de 1878. E l 
Alcalde, Antonio Martínez. 

A l c a M i a cons t i tuc iona l 
de C a m p o de V i l l a v i d e l . 

E l día odio del cor; ¡ente para ama
necer el nueve so eslravió de la villa de 

Sahagun, una pollina de una cuadri
lla de segadores del pueblo de Campo 
de Villavidel, cuyas sellas se inserían & 
continuación; la persona que sepa su pa
radero , se servirá comunicarlo i Loren
zo Melón, vecino de dicho Campo, quien 
avenará los gastos y gratificatá. 

Campo de Villavidel y Agosto de 1878 
—Froilan Pérez. 

S e ñ a s de l a p o l l i n a . 
Edad como 10 anos, pelo negro, ma-

niviesa de la mano derecha, llene dos 
conos pequefiilos blancos. 

Llevaba una cencerra al pescuezo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia m i l i t a r de l i U t r i t o 
de C a s t i l l a l a V ie j a . 

Precio limite que debe regir en la 
subasta que celebrará esta Intendencia 
el 31 del actual para la compra de 
16.000 quintales métricos de paja de 
pienso, con dtstino á la Factoría de 
Valladolid. 

Por cada quintal métrico de paja, 
2 pesetas 25 céntimos. 

Velladolld 21 de Ag. sto de 1878 
El Jefe Interventor, José ti. del Campo. 
— E l Intendente de Ejército, Salvador 
Damato. 

COUISION ESPECIAL DI ESTADISTICA 

D E L A R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 

SE LA 
PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Contribucio
nes, dice á esla Comisión con fecba {6 
del actual lo siguiente: 

«Aulorizada esta Dirección general 
por el art. l o del Reglamento de ami-
llsramientos de 19 de Setiembre de 
1876 y por el 4.° del Real decreto de 
S del corriente sobre establecimien
tos de la Sección Central y Comisiones 
de Estadística, para el nombramiento 
de peritos facultativos que ban de pres
tar sus servicios cerca de dicha Sección 
Central y Comisiones provinciales, ha 
creído necesario por ahora y mientras 
se publican las correspondientes instruc
ciones y especialmente el Reglamento de 
que trata el art. 7." del precitado Real 
decreto determinar las condiciones que 
deben tener las personas que deseen ob
lar al desempeño de estos deslinos, bajo 
las reglas siguientes: 

I.* Los interesados presonlarán ó 
remitirán sus solicitudes á la Dirección 
general dü Contribuciones expresando 
en ellas su edad, naturaleza y aelnal 
residencia, destino ú ocupación que hoy 
tienen y el que deseen obtener de peri
tos de riqueza rústica ó urbana. 

2 * Manifestarán en las solicitudes 
la clase de titulo ó tilulos académicos 
que tienen, su fecha y Academia, Uni
versidad ó Corporación de que proceda. 

3.* También manifestarán ó acom-
pafiarán á las solicitudes sus respecti
vas hojas de servicios, cuando hayan 
prestado algunos en los Ministerios, Di

recciones generales ú otra clase de ofi
cinas de la Administración pública. 

4. * Cuando solo se hayan dedicado 
al ejercicio de su profesión en trabajos 
y operaciones particulares expresarán 
la clase de eslas determinando las de 
mayor Importancia y las que se relieran 
á términos jurisdicíonales con levanta
miento de planos parcelarios y oirás 
obras de gran consideración. 

5. * E l nombramiento de peritos de 
riqueza rústica recaerá por ahora y pro-
visioDulmente en Individuos que peí le-
nezcan á las clases siguientes: 

Ingenieros agtónomns. 
| f Peritos agrícolas. 
i Agrimensores qua reúnan la condi
ción de agrónomos ó tasadores de (ier
ras. 

E l de (os de riqueza urbana recaerá 
provisionalmente lambim en Arquitec
tos ó maestros de obras. 

6. * Dentro de dichas clasas tendrán 
preferencia así para el nombramiento 
como para loa ascensos sucesivos los 
que cuenten mayores servicios al Esta-
lado: Jos de reconocida aptitud y labo
riosidad: los que justifiquen haber prac

ticado evaluaciones de riqueza genérale» 
ó parciales con levantamiento de planos 
parcélanos: los autores de obras cienti-
fieas y prácticas de agricultura, de ad-
minlslracien ó de economía política. 

7. " La Dirección removerá á los pe-
rites trasladándolos de una a otra pro
vincia ó de un* á otro puublo cuando 
las necesidadesdel servicio lo deraandea. 

8. ' Los peritos que se hallen al sir-
vicia inmediato de la Sección Central, 
serán también encargados de los traba
jos particulares da sü instituto en otros 
pueblos ó provincias siempre que la 
Dirección general lo considere necesa
rio, ya para adquirir noticias y datos es
tadísticos ya para realizar comprobacio
nes sobre el terreno, ó ya para dirimir 
contiendas que puedan existir en ios 
asuntos de más importancia cometidos á 
las Comisiones especiales de Estadís
tica.» 

Lo que se hace público para conoci
miento da todas las personas qus se 
crean en el caso de solicitar los destinos 
de que se trata. 

León 2) de Agosto de 1878.—El Je
fe de la Comisión, Jaciato Zabiri 

ANUNCIOS 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO 
souns 

LA. FABRICACIOW, MEJORAMIRNTO Y COPÍ5EUV ACION 

DE LOS VINOS ESPAÑOLES 

por 

B . ARAGÓ 

Un lomo en 4.° de 452 pjgiiias de esmerada impresión y grabados intercalados 
en el texto 28 reales en la imprenta de este periódico. 

El Habilitado del Clero de esta provincia compra A los más 
altos precios deuda del personal; títulos y cupones del 2 y o por 
ciento; facturas y títulos del empréstito de 17o millones, Bonos del 
Tesoro, Resguardos de la Caja de depósitos y olrns closes de valo
res públicos. 6—S 

PASTOS DE INVIERNO 

Se arriendan los de la dehesa del CHOTE por la temporada, 
ó se admiten hatos ó rebaños separadamenti). 

Domingo PÍodriguez en el Hospilal de Orbigo, ó los guardas de 
la dehesa informarán. C—o 

OBRAS DE D. EUSEBIO FRE1XA Y RABASO 
DE VEKTA EN LA IMPUESTA DE ESTE BOLETIN. 

l'osotas. Cents. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 St) 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 » 
Gula de Elecciones, segunda edición » SO 
Gui» de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 3 SO 
Rectificación de los Amillaramiontos.. , . : 1 50 
Gula de Consumos, última edición (han llegado los ejemplares). . 2 » 
Gula de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos 2 » 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 1 50 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos > 75 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


